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1. INTRODUCCION  Y ANTECEDENTES

EI presente  documentü  se  redacta  por IOS servicios  Mcnicos  de la Gerencia  de Infraestructuras  y

Equipamiento  del Departamentü  de Educación,  Cultura  y Deporte  del Gobierno  de Aragón  y tiene  por  objetü

la Modificación  6 del Plan  Parcial  del Sector  SUZ  89.4  "Valdespartera"  de Zaragoza.

De acuerdo  con las competencias  del Deparíamento  de Educación,  Cultura  y deporte,  y con el fin de prestar
de la forma  más  amplia,  adecuada  y eficiente  el cürrespondiente  servicio  públicü,  se considera  necesaria  la

construcción  de un nuevo  edificio  en el CPI Soledad  Puértülas  para albergar  9 unidades  de educación

secundaria  en la parcela  89-53  completando  asi  su programa  como  centro  público  integradü.
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Con esíe objetivo,  se impulsa  la presente  modificación,  la cual afecta  a las parcelas  89-52  y 89-53

resultantes  del  Plan  Parcial  del  SUZ 89/4 "Valdespartera"  (expediente  'Í26.6'Í2/20Ü2)  e implica  la

modificación  geométrica  de su delimitación  consecuenc¡a  del desplazamiento  del actual  vial, de carácter
peatünal,  denominado  Calle  EI Ladrón  de Bagdag,  y consecuentemente  sÜ superficie.

Las parcelas  89-52  y 89-53  afectadas  por  la mod¡ficací5n  son resultantes  de la ordenación  establecida  por

el PP del SUZ  89.4  aprobado  definitivamente  el 29 de noviembre  de 2ü02,  según  proyectü  redactadü  pür  los

serviciüs  técnicos  del Ayuntamiento  de Zaragoza  fechado  en noviembre  de 2002,  habiendo  sidü  publicadas

sus  normas  urbarísticas  en el BOP  de la Provincia  de Zaragüza  el 7 de enero  de 2ü03.  Dicho  Plan  parcial

cuenta  con pmyecto  de reparcelación  aprobadü  definitivamente  en fecha  29 de noviembre  de 2üü2  y

diversas  operaciones  juridicas  complementarias.  ASÍ mismo,  cuenta  con proyecto  de urbanización  aprobado

de manera  definitiva  el 28 de febrero  de 2üü3.

Püsteriormente  a dicha  fecha  son  redactadas  cinco  modificaciünes  aprobadas  y una müdificación  nü

numerada  que  úniüamente  afectó  al régimen  de venta  o alquiler  de una parcela  de VPO.  Cuto contenido se
resume  a continuación:

- La modificación  número  ü del Plan Parcial  89.4,  apmbada  definitivamente  el 18 de junio  de 2üC)4 afectó
exülusivamente  a las normas  urbamsticas  del Plan  y cüntiene  un textü  refundido  de las mismas.

- La modificación  númenü  2 del Plan Parcial  89.4, aprobada  definitivamente  el 23 de diciembre  de 2üü9

(BOPZ  '¡9/ü6/2füü),  modificó  el cüntenido  de lüs articulos  4.1 y 4.4 de las Normas  Urbanisticas  del Plan

Parcial.

- La müdificación  número  3 del Plan  Parcial  89.4,  aprobada  definitivamente  el 26 de febrero  de 2018  (BOPZ

15/03/2fü8),  modificó  el régimen  aplicable  a las parcelas  T.

- La modificack5n  número  4 del Plan Parcial  89.4,  aprobada  definitivamente  el 'i de febrero  de 2024  (BOPZ

1 í/C)3/2ü24),  sustituyó  las parcelas  T47  - VL6  -  VL7  pür  las TM4  -  TM5  -  TM6  -  TM7  y modificó  el régimen
de uso  de los espaciüs  libres.

- La modificación  número  5 del Plan Parcial  89.4, aprobada  definitivamente  el 26 de septiembre  de 2ü24

(BOPZ  04/íü/2024),  cambió  la calificación  de la parcela  D-1.

Asi  mismü,  existen  tres müdificaciones  del PGOU  que  afectaron  al Plan Parcial,  la n" 4C), la nº 47 y la nº

í75,  si bien ninguna  de ellas  afectó  a las parcelas  educativas  übjeto  de la presente  müdif¡cación.  Por  otro
lado,  en el ámbito  del SUZ  89/4  ha sido  aprobado  el Plan  Especial  del Recinto  Ferial,  sin afectar  tampoco  a

las parcelas  89-52  y 89-53.
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2. OBJETO,  NECESIDAD  Y CONVENIENCIA  DE LA  MODIFICACION

2.1 ÁMBITO  Y OBJETO  DE LA  MODIFICACIÓN

t/i

(l.)

2 m

oE

La presente  modifR.ación  afecta  a las parcelas  EE (PU)  89-52  y EE (PU)  89-53  del Plan  Parcial  del Sector

89.4, calificadas  como  equipamiento  educativo,  con referencias  catastrales  26ü44füXM712üD0001QP  y

28041füXM7í20DüüfüLP  respectivamente  y tiene  por  objeto  principal  el desplazamiento  del vial

peatonal  que  las  separa  denommado  calle  EI ladrón  de Bagdag.  y consecuentemente  la modificación

de su geometría  y superffcie.

La parcela  EE (PU)  89.52,  actualmente  ocupada  por las fases  de infantil  y primaria  del CPI Soledad

Puértolas  y donde  pretende  emplazarse  el futuro  aulario  de secundaria  del CPI Süledad  Puértülas,  se
encuentra  situada  en el númerü  4Í  de la calle  Isla del tesoro  al Noroeste  del  barr¡o  de Valdespartera,  queda

delimitada  en tüdo  su perímetro  pür  la red viaria,  presenta  una geümetria  rectangular  con los lados  de

mayor  longitud  paralelos  a la dirección  NW-SE  y no esíá  afectada  pür  ningún  tipo  de servidumbre,  cüntando
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cün todos  los servicios  urbarísticos.  Linda  al Sur  con la üalle Isla del Tesoro,  al Norte  cün la calle  magü  de

Oz, al oeste  con la calle  Submarino  amar¡llo  y al Este  con la calle  Ladrón  de Bagdag.
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De acuerdü  cün el acta  de alineaciones  y rasantes  municipal  la parcela  cuenta  cün una  extensión  superficial

de 13.826  ma y según  la documentación  caíastral  13.827  m'.

La parcela  EE (PU)  89.53,  actualmente  libre  de edificación,  se encuentra  situada  en el número  41 de la calle

Isla del tesoro  al Noroeste  del barrio  de Valdespartera,  queda  delimitada  en todo  su perímetro  por  la red

viaria,  presenta  una  geometria  rectangular  con los lados  de mayor  longitud  paralelos  a la dirección  NW-SE  y

no está  afectada  por  ningún  tipo  de serv¡dumbre,  contando  con todos  lüS servicios  urbamsticos.  Linda  al Sur

con la calle  Isla del Tesüm,  al Norte  con la calle  mago  de Oz, al oeste  con la calle  Ladrón  de Bagdag  y al

Este  con la calle  de Manhaffan.

96

Según se refleja en los planos relativos  a la Explotación  de Agua Potable  apoíados  pür el Área de Infraestrucfüras,
V¡vienda  y Medio Ambieme  del Ayuntamiento  de Zaragoza,  pür dicho vial, además de las referidas  instalaciones
discurre  una conducción  de abastecimienío  de fundición  dúctil de diámetro  O 300, que conecía  con la tuberia  de la red
que discurre  por las Calles Isla del Tesoro  y una conducción  de polietileno  de alía densidad  de B 90, pertenecieme  a la
red de riego, que conecta  con las homólogas  que discurren  por las calles Mago de Oz e Isla del Tesoro.
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Del mismo modo, consulíado  el servicio  responsable  de la ¡nsíalación  de saneamiento  (Ecociudad),  se confm'na que pür
la acfüal calle Ladrón  de Bagdag discurre  un colector  de saneamiento  de B 40 que recoge  las aguas pluviales  de dicha
calle, asl como las de los sumideros  exisíentes  en el tramo de la calle Mago de Oz a la derecha  de la misma  desde el
pozo 31582  al püzo 31586.

RED DE PLUVIALES

[)el mismo modo  para el traslado  de la calle Ladrón  de Bagdag  deberá  tenerse  en cuenta  que, según la documentación
aporiada  por ACUAES  por la calle magü de Oz discurre  una canalización  períeneciente  al Abastecimiento  de agua a
Zaragoza  y corredor  del Ebroª' proveniente  del embalse  de la Loteta  consistente  en una tuberia  de PRFV  de 160ü mm
de diámeko,  paralela  a cuyo trazadü  el Ayuníamiento  de Zaragoza  instaló  una tuberia  para el abastecimiento  de Arcosur
a coía más superficial.

2.2. MARCO  NORM  ATIVO

La presente  modificación  se redacta  dentro  del marco  nürmativo  del Texto  Refundidü  de la ley de

Urbanismo  de Aragón,  aprübado  por  el Decretü  Legislativo  í/2ü14,  de 8 de Juliü,  del Gobierno  de Aragón
(publicado  en el "Boletín  Oficial  de Aragón"  núm.  140,  de 18  de  julio  de 20Ü4).

EI articulo  85 del TR  regula  IOS procedimientos  de modificación  con el siguiente  texto:

Artículo  85. Modificacjones  Aisladas.

1. Las  modificacjones  aisladas  de las determinaciones  de /os planes  deberán  contener  los  siguientes
elementos:

a) La  justificación  de su necesidad  o conveniencia  y  eÍ estudio  de sus  efectos  sobre  el territorio.
b) La definición  del  nuevo  contenido  del  plan  con  un grado  de precjsión  similaral  modtficedo, tanto
en lo que  respecta  e los documentos  informativos  como  e los  de ordenación.
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2. Las modificaciones  aisladas  se tramrtarán  por  el procedimiento  eplicable  para  la aprobación  de

Íos correspondientes  planes,  salvo  en el caso  de /os planes  generaÍes,  cuyas  modfficacrones  (salvo  las

de menor  entidad  a que  se refiere  ej apartado  siguiente)  segujrán  el procedimiento  establecido  en e1

artículo  57  para  los  planes  parcWes  de imciativa  municipal,  con  las  srguientes  especielidades:

a) En el caso  de que  la modificación  afecte  al suelo  no urbanizable,  o al suelo  urbanizable  no

deffmitado,  podrán  solicitar  al Instituto  Aregonés  de Gestión  Ambiental  un informe  prevro  para

que éste  se pronuncie,  únicamente,  sobre  si, de la modificacrón  que pretende  promover  en su

planeamiento  urbanístico,  pueden  derivarse  o no efecciones  significativas  sobre  el medio
ambiente.  La solicitud  e informe  deberá  ir acompañada  de una breve  memoria  explrcativa  del

objeto  de la modfficacrón  planteada  junto  con un plano  esquemático  de la misma.  En ceso  de

que  el citado  informe  determine  que la modificeción  planteada  no conlleva  afecciones

significativas  sobre  el medio  ambiente,  el Ayuntemiento  continuaré  con la  tramttación

adminrstrativa  para  Ía aprobación  de la modrficación  del  planeamiento,  siendo  innecesaria  la

tramitación  del procedimiento  de evaíuacíón  ambíental  estratégica  reguledo  en la normattva

ambiental.

b) Une vez  finalizado  el  período  de información  pública  o de información  y consultas,  se remiUrá

el expediente  completo  con  el informe  técnico  de las  alegaciones  y  pronunciamiento  expreso  del

pleno  sobre  las mrsmas,  y la declaración  ambiental  estrab5gica  en su caso,  m Consejo  Provincial

de Urbanismo  correspondiente,  que  adoptará  acuerdo  de aprobación  definitiva  en el plazo  de

tres  meses.

3. Se considerarán  modificaciones  de menor  entidad  de los planes  generales  equellas  que no

afecten  a /as determinaciones  del plan propias  de Ía ordenación  estructural  conforme  a las

determinaciones  deJ artícujo  4C1 de esta ley. Para  ja tramitacjón  de las modificacrones  de menor

entidad  será  de aplicación  Ía homologación  prevista  en el artículo  57.4  de esta  Ley, siendo  en este

caso  la competencia  para  la aprobeción  definiUva  municrpar  y la intervencrón  del  órgano  autonómico

correspondiente  de cerácter  facultativo.

4. Cuando  la modificeción  prevea  la aprobación  de un instrumento  de planeamiento  de desarrollo

podrá  éste  tramitarse  simultáneamente  con  dicha  modtficación  en expediente  seperado,  sin perjuicio  de

lo establecido  respecto  de los sectores  concertados  de urbanización  prioritaria  y en el ertículo
43.2.

Dichas  determinaciones  están  contenidas  en lüs documentos  que  constituyen  la presente  Modificación  nº 5

del Plan Parcial  del sector  89/4 'Valdespartera"  del Plan General  de Zaragoza,  y que se exponen  a
cüntinuación.

2.3.  JUSTíFICACíÓN  DE LA  NECESí[)AD  Y CONVENIENCIA  üE  LA  MODlFíCAClÓN

La modificación  que  se propone  tiene  cümo  finalidad  principal  ampliar  la superficie  de la parcela  89-52,  para

püsibilitar  la edificación  del aulario  de secundaria  junto  a las edificaciones  ya construidas  de IC)S niveles  de

infantil  y primaria,  garantizando  de este  modo  una continuidad  espacial  entre  éstas  con el nuevo  aulario,  as¡

entre  los espac¡os  públicos,  de cara  a mejorar  ¡a funcional¡dad  del centro.

Para ello, se prüpüne  el desplazamiento  hacia  el este del vial peatonal  denüminado  Calle Ladrón  de

Bagdag,  de forma  que el nuevo  trazado  constituya  una  prolüngación  del vial denominado  Calle  EI

Resplandor  situado  al sur  de la calle  isla del Tesoro  permitiendo  una  mayor  continuidad  de la trama  urbana.

EI desplazamiento  del vial  peatonal  referidü  y de acuerdo  a los datos  reflejados  en la documentación  gráfica
del Plan  parcial  del sector  89.4,  implicará  un aumento  de la superficie  de la parcela  89.52  en 7.501,87  m"

resultando  una superficie  final  de 21.237,87  m!

Paralelamente  la parcela  89.53  disminuirá  su superí¡c¡e  en 7.5C)í,87  m'  resultando  su superficie  tras la

müdificación  propuesta  de 9.21  ü,13  m".
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La just¡ficación  a la modificación  planteada  se basa en el interés  públicü  de satisfacer  las necesidades

educativas  de la püblación  del barrio  de Valdespartera,  y mejorar  la funcionalidad  del centro educativo en su

conjunto  tras  la edificación  de la fase  correspündiente  a secundaria.

z
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CUADRO  RESuMEN  DE LA  MODIFICACIÓN  Nº 6 DEL  PP SUZ  89.4

Supeficie  previa

a modificación
Calificación  vigente

Superficie  tras

modificación
Calificación  propuesta

Parcela  89.52 13.826  m" Equipamiento  docente 21.237,87  m' Equipamiento  docente

Parcela  89.53 16.712  m' Equipamientü  docente 9.210,13  m" Equipamiento  dücente

Sumatorio

superficie
afectada

89.52  * 89.53

30.538  m" 30.538  mª

'C)(Ü

v6 . ü0
o

N

)  ,i

(5 ,9

3. DETERMINACIONES  DE LA  MODIFICACION

Tal  y como  se ha adelantado  en apartados  anteriores,  mütivada  por  la necesidad  de completar el programa

del CPI Süledad  Puértülas  con la construcción  de 9 unidades  de educación  secundaria  se plantea la

necesidad  de tramitar  la presente  müdif¡cación  donde  se propone  la reürdenación  de düs de las parcelas

destinadas  a equipamiento  del Plan Parcial  del Sector  89/4,  trasladando  el vial peatonal  denominado  EI

Ladrón  de  Bagdad  y cünsecuentemente  ampliando  la superl'icie  de la parcela  EE (PU) 89.52 y

disminuyendo  la superficie  de la parcela  EE (PU)  89.53

Por  tanto,  tras  lüs cambios  de ordenación  planteados  en la presente  mod¡fR.ación,  según  lüs datos del acta
de alineaciones  emitida  por  el Ayuntamiento  de Zaragoza,  las superficies  de las parcelas  89.52  y 89.53

quedan  de la siguiente  forma:

De acuerdo  a lo expuesto,  la modifR.ación  propuesta  no implica  una alteración  de la superficie  de suelo

destinada  a equipamiento  educativü  dentro  del ámbito  del Plan Parcial  ni tampoco  en el ámbito del Plan

General,  permaneciendo  ésta  igual,  afectando  únicamente  a la reordenación,  geometría  y delimitación de

las panüelas  antes  referidas.

Del mismü  modü,  la reducción  de la superficie  de la parcela  89.53  operada  por  la müdificación  propuesta,
nü compromete  la viabilidad  de la misma  para  el emplazamiento  en ésta  de instalaciünes  u edificaciones  de
carácter  educativo,  incluso  vinculadas  al propio  programa  del CPI Soledad  Puértolas,  siendü  la superficie

resultante  (9.2'1 ü,í  3 ma) suficiente  para  tales  fines.

Se  advierte  no obstante  que existen  pequeñas  dist.repancias  entre las superfR.ies  de las parcelas

educativas  recogidas  en el acta de alineaciünes  y las que se desprenden  de la medición  sübre  la
documentacíón  gráfica  del Plan  Parcial  del SLIZ  89.4.
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ORDENAClóN  TRAS  MODlFICAClóN  PROPUESTA

EI nuevü  vial peatonal  a ejecutar  en sustitución  del actual  (Cálle  Ladrón  de Bagdad)  en la posición

propuesta  por  la modificación  respetará,  a priüri  las mismas  dimensiones  y caracteristicas  que el vial
existente,  salvü  indicación  cüntraria  pür  parte  del Ayuntamiento  en virtud  de las necesidades  urbarísticas  al

respecto,  debiendo  adecuarse  las  instalaciones  que  por  el  discurren  a su  nueva  ubicación  y

correspondiendo  su urbanización  al promotür  de la presente  modificación.  Dichas  obras  se encuadrarán  en
el marco  de ejecución  del pmyecto  de ampliación  del CPI Soledad  Puértolas  (fase  secundaria).

De este  modo  la calle  Ladrón  de Bagdag  en su nueva  ubicación  incorporará  un ramal  de abastecimiento  de

O15ü  cünectado  con la red de las calles  Isla del Tesoro  y Mago  de Oz sectorizado  con llaves  de coríe  en su

origen  y fin. A su vez  incluirá  una red de saneamiento  que  recogerá  las aguas  pluviales  de la propia  calle  y
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las aguas  pluviales  de la calle  Mago  de Oz desde  el pozo  31582  al pozo  3a1583 incluyendo  un nuevo  pozü

de registro  en su arranque.  Las aguas  pluviales  de la calle  Mago  de Oz a la izquierda  de la nueva  calle
Ladrón  de Bagdag  se conectarári  con el pozo'15372  (pozos  39781  39585,  3978ü  y 39586).
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.E, í30

Del mismo  modo  el nuevo  vial incürpürará  la instalación  de alumbrado  de caracteristicas  similares  a la

presente  en su trazado  original.

Los cambios  propuestos  por  la modificación  plantean  una alteración  de los usos  de suelo,  de fórma  que  en

viríud  de lo dispuestü  en el articulo  86.7  del  Texto  Refundido  de la Ley  de Urbanismü  de Aragón:

"...  deberá  hacerse  constar  en el expediente  la rdentidad  de todos  /os propietarios  o titulares de otros
derechos  reales  sobre  las fincas  afectadas  durante  /os cinco  años  anteriores  a su rnrcración,  según  conste

en el  registro  de la propiedad,  en su defecto  en el catastro

Nü obstante,  habiendo  sido  apmbado  el proyecto  de reparcelación  del ámbito  el 29 de noviembre  de 2002 y
habiéndose  sido  ejecutadas  las obras  de urbanización  de acuerdo  al proyectü  de urbanización  aprobadü  de

manera  definitiva  el 28 de febrero  de 2ü03,  se entiende  que las parcelas  objeto de modifícación,  dada su
calificación  cümo  equipamiento  públicü,  así como  los terrenos  destinadüs  a vial públicü  (calle  Ladrón  de

Bagdag)  fueron  cedidas  en su momento  al Ayuntamiento.

Posteriürmente,  mediante  Acuerdo  adoptado  el 24 de marzo  de 2fü4  el Pleno  del Ayuntamiento de
Zaragoza  aprobó  la cesión  gratuita  a favor  de la Comunidad  Autónoma  de Aragón  de las parcelas  89.52,

89.53  y 89.54,  del listado  de equipamientos  del Plan  General  para ser destinadas  a la construcción de

servicios  dücentes  como  uso principal  e instalaciünes  deportivas  üomplementarias  vinculadas  al uso
pr¡ncipal

Finalmente,  la parcela  89.53  fue objetü  de mutación  demanial  a favor  de la Comunidad  Autónoma de

Aragón,  siendo  ésta aceptada  por  la misma  según  Decreto  55/2C)16 de 17 de mayü,  para  la ubicación  en
ésta  de un Inst¡tutü  de Educación  Secundaria

Tomando  como  referencia  dücumental  gráf¡ca  el contenido  del Plan Parcial  del Sector 89.4,  la presente
modificación  implica  únicamente  una alteración  de lüS planos  de ordenación  del mismo  O1, 02,  03,  asi
como  una alteración  de los datos  recogidos  en el Anexü  VIII del PGOU  de Zaragoza  en lü concerniente a

las parcelas  de equipamiento  EE(PU)89.52)  y (EE(PU)  89.53.

4. EFECTOS  SOBRE  EL  TERRITORIO  DE LA  MODIFICACIÓN

La presente  müdificación  no representa  ningún  efecto  reseñable  sobre  el territürio,  que  requiera  la adopción

de  medidas  adicionales,  desde  el puntü  de vista  de infraestructuras  (abastecimiento, saneamiento,
acometidas  eléctricas,  gas  etc),  ni tampoco  desde  la previsión  o incremento  de cuestiünes  relativas al tráfico
y movilidad.  Por lo tanto,  el efecto  sobre  el territorio  de la prüpuesta  prevista puede  considerarse

insignif¡cante,  a la vista  y consideración  del contexto  urbano  en el que  se enmarca.

En cualquier  caso,  el cambiü  de calificación  propuesto  conlleva  una mejora  clara  de funcionalidad  de los
equipamientos  educativos  previstos  en el sector  al permitir  localizar  en parcelas  contiguas la totalidad del

programa  educativo  que  integra  el CPI Valdespartera  (Fases  Infantil,  Primaria  y Secundaria).

Las parcelas  afectadas  por  la modificación  no están  ¡ncluidas  dentro  del nivel  3ü NEF (PGOU  de Zaragoza.

Mapa  sonoro  del aeropuertü  de Zaragoza).
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5 CONTENIDO  FORMAL  DE LA  MODIFICACION

La presente  Modiffcación  se ha desarrollado  en la documentación  que  se relaciona  a continuación:

Documentü  l: Memoria

Documento  ll: Planos

Ordenación  actual:

- O.1 Zonificación

- 0.2.  Edi&.acíón

- 0.3  Alineaciones  y rasantes

Nueva  Ordenación:

- 0.1  M ZonifR.ación

- 0.2  M Edificación

- 0.3M  Alineaciones  y rasantes

Documento  lll:  Anexos

- Anexo  I: Fotügraf¡as

- Anexo  II: Fichas  catastrales

- Anexo  lIl: Ficha  Equipamientos  del  PGOU  de Zaragoza

- Anexo  IV: Acta  de Alineaciones  y Rasantes

Zaragoza,  a la fecha  de la firma  eléctrónica

LA ARQUITECTO  DE LA GERENCIA  DE

INFRAESTRUCTURAS  Y EQUIPAMIENTO

Fdo.  Tamara  Saz  Ruiz

LA JEFE  DEL  ÁREA  DE INFRAESTRUCTURAS

í . M JOSE S ANCHEZ  POLO - REGISTRO  GENERAL 25 de septiembre  de 2025
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VICEPRESIDENCIA
PRIMERA DEL GOBIERNO

MINISTERIC)

DE HACIENDA

SI;CRETARIA  DE mmo
DE HACIENDA

DIRÉCCIÓN  GENERAL
DFL CATASTRO

CONSULTA  DESCRIPTIVA  Y GRÁFICA

DE DATOS  CAT  ASTRALES  DE BIEN  INMUEBLE

Referencia  catastral:  26ü440íXM7120DOü01QP

Localización:

CL ISLA DEL  TESORO,  LA Es:1 Pl:0ü Pt:O1 VAL[)ESPARTERA-PARC  98

5(X)19 ZARAGOZA  [ZARAGOZA]

Superficie  gráfica:  13.827  m2

Participación  del  inmueble:  10ü.OC) %

Tipo:  Parcela construida  sin divisi6n horizorital

Clase: URBANO

Uso principal:  Cultural

Superficie  construida:  3.ü43 m2

Año  construcciÓn:  201B

CONSTRuCClÓN

Destino
ENSEÑ ANZA

EscaIera/PIanta/Puerta
1lOü/ü1

Este documento  contiene  datos no especielmente  protegidos

FIRMADO  POR 1 FIRMANTE

1. M JOSE  SANCHEZ  POLO - REGISTRO  GENERAL

FECHA  FIRMA

25 de septiembre  de 2025
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VICEPRESIDENCIA
PRIMERA DEL GOBIERNO

SECRFTARIA  DE ESTAI)O

DE HAClENí)A
CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA

DE DATOS  CAT  ASTRALES  DE BIEN  INMUEBLE

Referencia  catastral:  2804'IOíXM712üDOC)01LP

Localización:

CL ISLA DEL  TESORO,  LA Suelo  VALDESPARTERA-PARC  99

5(X)19 ZARAGOZA  [ZARAGOZA]

Superficie  gráfica:  16.711 m2

Participación  del  inmueble:  1C¡),C)0 %

Tipo:

Clase: LIRBANO

Uso principal:  Suelo sin edif.

Superficie  construida:

Año  construcciÓn:

Este documento  nü es una certificación  catastral,  pero  sus datos  pueden  server¡ficadüs  a

través  del "Acceso  a datos  catastrales  nü prütegidos  de la SEC"

Miércoles,  18 de Dk.iembre  de 2C)24

Este documento  contrene datos no especieímente  protegidos

FIRMADO  POR 1 FIRMANTE

1. M JOSE SANCHEZ  POLO - REGISTRO  GENERAL

FECHA  FIRMA

25 de septiembre  de 2C)25



0

Oi

Ayuntamíento  de  Zaragoza-  Documento  nrmado  electrónicamente.  Verifique  su validez:  https://www.zaragoza.es/verifica

Códigü  Seguro  de Verificación:  5C)297MTcíODc4MjY3MDI2MTgzMDgzNTYx

Fiímado  eleíónicamente  porTamaía  Saz Ruiz,  Aíquiíecío/a,  AREA  DE INFRAESTRLlCTURAS.  Espeíanza  Blancü  Albeníüsa,  Jeíe/a  De Aíea  De Inííaesííucfüías.  AREA  üE INFRAESTRUCTURAS.  EI 17/ü9/2ü25.
€ ocumeníü  veíiíicadü  en el mümemo  de la íkma  y veíllk.able  a ííavés  de la dirección  htíps://mia.aragon.es/documeníos  OOI1 CSV  CSV1  343MBK7JE1  40XFIL.
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I REGISTRO  ENTRADA  :Í
I Nº2025173255  ]
i 25/ü9/2025  0
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RELACle)N  DE  SUELOS  PERTENECIENTES  A  SISTEM  AS DE  ESPACIC)S  LIBRES  Y DE  EQulPAMIENTO  Y SERVICIOS

Grupos  de  Llsü:

SISTEMA  DE ESPACIOS  LIBRES

1 - Zonas  veídes  y espacios  I¡bres...................................  ZV

SISTEMA  € E EQulPAMlENTOS
2 - Deporíivo.

3 - Enseñanza

45 IAsasinsíªeanaciyasyabuienesíaí stx:ial
6 - Culíuíal
7 - Religiosü.
8 - Espedáculos

S¡STEMA  [)E  SERVICIOS

9 - Serviciüs  públicos
í 0 - Serviciüs  de
í í-  Adminisíración  PÚblk.a.............
í2  - Defensa  y Seguíidad  del Esíado

GRl1POS  COMPLEJOS
13  - Equipamienío  socisl.................................................  Esü
'14 - Paíque  equipadü......................................................  Peq
15 - Equipamiemü  de íeserva...........................................  ER
16 - [)üíación  de íeserva.................................................  DR

ORüENACION  VIGENTE

ÁREA  DE REFERENCIA  89

89.52 H-18
Equipamienío  del Plan  Paícial  SUZ  8914 ªValdesparíeíaa

(E-5,  paícela  g8)
i3.826 SL x x

Plan  Parcial

suz  89/4

(Plenü  29/11/2002)

89.53 H-18,  1-18
Equipamienío  del Plan  Parcial  SUZ  89/4  "Valdespaíeraa

(E-6,  parcela  99)
16.7i2 SL x x

Plan  Parcial

StlZ  89/4

(Pleno  29/í1/2002)

Este  documento  contiene  datos  no  especialmente  protegidos

FIRMADO  POR  1 FIRMANTE

1.  M JOSE  SANCHEZ  POLO  - REGISTRO  GENERAL

FECHA  FIRMA

25 de septiembre  de 2C)25
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89.52 H-1 8
Equipamienío  del Plan Paícial  SLIZ 89/4  ªValdespaíera"  (E-5,

paícela  9B)
21 .23í SL x x

Modfücación  6 Plan

Paícial

SUZ  8914

89.53 H-18.  1-18
Equipamieníü  del Plan Paícial  SUZ  89í4  ªValdesparíeíaª  (E-8,

paícela  99)
9.21( SL x x

Müdiflcación  6 Plan

Peícial

SLIZ  8tv4

ullí)

ElIl

RELACIÓN  DE SuELOS  PERTENECIENTES  A SISTEMAS  (IIE ESPACIOS  LIBRES  Y DE EQllIPAMIENTO  Y SERVICIOS

Grupos  de llso:

SISTEMA  DE ESPACIOS  LIBRES

í - Zünas  vemes  y espaclüs

SISTEMA  DE EQulPAMIENmS

2 - Depofflvo..........

3 - Enseñanza................  . .................-...  .

4 - Sanidad  y salud.....

5 - Asisíencia  y bienesíaí  social..

s - Cu¡[uíal................-

7 - Religiüso..  ...

8 - Especíáculüs

SISTEM  A üE  SERVlaC)S

9 - Servicios  pí)blk.os  uíbanüs........

í 0 - Servicios  de Infíaeíuduía.......

u  - Adminiíack'n  Pública.............

í 2 - Defensa  y Seguíidad  del Esíadü

GRUF'C)S  COMPLEJOS

í 3 - Equipamienío  social.................  ... ..............................  . ....

í4  - Paíque  equipado.................................................  .........
í 5 - Equipamienío  de íeserva..............................  ...........  . ,,,,,,,,

í 6 - Doíación  de íeserva  ............  ... ..............................  .....  . . .

ZV

Eül

EE

ES

EA

EC

Eíe

Ees

Eso

Peq

ER

DR

CIRDEMCIÓN  PRC)PUESTA

ÁREA  DE REFERENCIA  89

Este  documento  contrene  datos  no  especialmente  protegidos

FIRMADO  POR I FIRMANTE FECHA  FIRMA

1.  M JOSE  SANCHEZ  POLO  - REGISTRO  GENERAL 25 de septiembre  de 2C)25
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ANEXO  IV: ACTA  DE ALINEACIONES  Y RASANTES

Esle  documento  cordiene  debs  no especielmente  pro[egldos

FIRMADO  POR  I FIRMANTE FECH  A FIRMA

25 de sepíiembre  de 2C1251.  M JC)SE SANCHEZ  POLO  - REGISTRO  GENERAL
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SEÑALAMIENTO DE ALINEACIONES Y RASANTES

(En madk   Iz  am  215,12.8,12.9,  2110  y )j.6  en ai a<;  (la las NN. llll.)
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'  "  º  Este  documento  confiene  datos  no  especialmente  protegidos

FIRMADO  POR  i FIRMANTE FECHA  FIRMA

1. M JOSE SANCHEZ POLO - REGISTRO GENERAL 25 de septiembre de 2(]25


